
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez, los memoriales que 

anteceden que dan cuenta del levantamiento de medidas en esta causa. 

 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas 14 de junio 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO:  SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO:   INSTITUTO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO 

SAS y JULIÁN ENRIQUE VANEGAS 

RADICADO:        170013103005-2021-00209-00 

  

De cara a las respuestas remitidas en esta causa por las Entidades a las que se les 

comunicó levantamiento de medidas cautelares, se agregan y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                       
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
 

 

 

 


